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Opinión del Auditor Independiente 
 
Al Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) ejecutor del Proyecto Iniciativa Regional para la 
Eliminación de Malaria -IREM en Colombia - Convenio individual de financiamiento no reembolsable 
GRT/MM17491-CO y GRT/MM 17492-CO. 
 
Opinión 
 
He auditado los Estados Financieros adjuntos del Proyecto Iniciativa Regional para la Eliminación de 
Malaria -IREM en Colombia - financiado con recursos del Convenio individual de financiamiento no 
reembolsable GRT/MM17491-CO y GRT/MM 17492-CO con el BID y recursos propios del Ministerio se 
Salud y Protección Social (MSPS) como Aporte Local, suscrito el 17 de octubre de 2019 ejecutado por 
el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) en su calidad de ejecutor del Proyecto, que 
comprenden el “Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados”, el “Estado de Inversiones 
Acumuladas” y “el resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas” al 31 de 
diciembre de 2020. 
 
En mi opinión, los Estados Financieros adjuntos del Proyecto por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2020, han sido preparados en todos sus aspectos de importancia, de conformidad con las 
políticas contables detalladas en la Nota 2 a los Estados Financieros adjuntos, sobre la base contable 
del efectivo. 
 
Fundamento de Opinión 
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Mi 
responsabilidad de acuerdo a dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades 
del auditor en relación con la auditoría de los Estados Financieros de este informe. Soy independiente 
del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) como ejecutor del Proyecto, de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los Estados Financieros en Colombia, y he cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Considero que la 
evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 
 
Párrafos de Énfasis – Base Contable y Restricción de Uso 
 
Llamo la atención sobre la Nota 2 de los Estados Financieros, en la que se describe la base contable. 
Los Estados Financieros han sido preparados para permitir al Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS) cumplir con los requerimientos de información financiera establecidos en el Convenio individual 
de financiamiento no reembolsable anteriormente mencionado. En consecuencia, los Estados 
Financieros adjuntos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Mi informe se dirige únicamente a 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) como ejecutor del Proyecto, para su presentación al 
Banco Interamericano de Desarrollo BID y por lo tanto no puede ser distribuido ni usado por otras 
personas para ningún otro propósito. Mi opinión no ha sido modificada en relación con este asunto.   



 

 
 
 
 
 
 
 
Responsabilidades del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) como Ejecutor del Proyecto 
en Relación con los Estados Financieros 
 
El ejecutor del Proyecto es responsable por la preparación y correcta presentación de los Estados 
Financieros de acuerdo con las normas contables detalladas en la Nota 2, sobre la base contable de 
efectivo; de diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y 
correcta presentación de los Estados Financieros libres de errores materiales, bien sea por fraude o 
error; de seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) es responsable de la supervisión del proceso de 
reporte de información financiera del Proyecto. 
 
Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, pueden preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los Estados Financieros. 
 
Como parte de mi auditoría de acuerdo con las NIA, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los Estados Financieros, debido a fraude 
o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material debida al fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control 
interno. 
 

• Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Proyecto ejecutado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS). 

 
• Evalué lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la correspondiente información revelada 

por el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) como ejecutor del Proyecto. 
 
  



 

 
 
 
 
 
 
 

• Comuniqué a los responsables del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría y los resultados significativos de 
la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el 
transcurso de mi auditoría. 

 
 
 
 
 
 

Edson Rolando Martínez Salgado 
Contador Público Independiente 
Tarjeta Profesional 130817-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 
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TOTAL TOTAL

1 - -

2 - -

3 - 313.241

4 - 91.891

- 405.132

Fecha de emisión: 31 de marzo de 2021

CONVENIO INDIVIDUAL DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE BID 17491/CO-GRT/MM

CONVENIO IREM

ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Contrapartida

(Expresado en Dólares Estadounidenses) 

Concepto  Presupuesto Al cierre del ejercicio 31 de diciembre de 2019 Movimientos durante el ejercicio del año 2020
Al cierre del ejercicio 31 de diciembre 

de 2020

Categoria
Presupuesto 

Proyecto
Presupuesto BID

Presupuesto 
Contrapartida

BID

Fortalecimiento de las Capacidades de 
DTI-R

4.060.957 1.104.556 2.956.401 - - -

BID Contrapartida BID Contrapartida TOTAL

-

- - - -

Vigilancia Epidemiológica, 
Entomológica y Parasitológica

2.832.297 585.462 2.246.835 -

Fortalecimiento del Control Vectorial 
Integral

1.679.395 188.028 1.491.367 - 313.241 - 313.241 313.241

- - - - -

560.715 - -

- -

393.191 405.132

11.941 79.950 11.941 79.950 91.891

DIANA CAROLINA CASTELLANOS SIERRA
Coordinadora Grupo de Contabilidad - MSPS

IVAN MAURICIO CARDENAS CAÑON   
Profesional Especializado - Subdirección de 
Enfermedades Transmisibles MSPS

Las notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

- 11.941 393.191 11.941Total 9.677.424 2.422.106 7.255.318 -

Fortalecimiento de las Acciones 
Transversales, Diálogo de Políticas e 
Intersectorialidad

1.104.775 544.060
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

PROYECTO INICIATIVA REGIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE MALARIA - IREM EN 
COLOMBIA 

CONVENIO INDIVIDUAL DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE  
GRT/MM17491-CO Y GRT/MM 17492-CO 

NOTAS ESPECÍFICAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO ESPECIAL 
CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(Cifras expresadas en dólares americanos excepto que se mencione otra especificación) 
  
 
NOTA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
  
La Organización de Naciones Unidas establece los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles 
para transformar nuestro mundo, el tercero de ellos es “(…)” garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos y en todas las edades. Define la meta: (…)” A 2030, poner 
fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria, enfermedades tropicales 
desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras 
enfermedades transmisibles (…)”, y en este mismo sentido en la meta 10 estableció (…)”la 
eliminación de la transmisión local de la malaria en los Estados Miembros y evitar el 
potencial restablecimiento de la transmisión (…)”. 
 
Lo anterior conllevó a que la Organización Mundial de la Salud-OMS iniciará el desarrollo 
de la Estrategia Técnica Mundial contra la Malaria 2016-2030 – ETMM y de la Acción e 
Inversión para Vencer a la Malaria 2016-2030 (AIM), los cuales son una guía para la acción 
colectiva en donde se establecen acciones orientadas a la reducción y eliminación de la 
malaria con el fin de crear sociedades más sanas, prósperas y equitativas promoviendo una 
respuesta multisectorial e integradora y posicionando la malaria como parte de la agenda 
global para el desarrollo.  
 
El Plan Estratégico de Malaria en Colombia 2018-2022 se definió con base en la ETMM y 
la AIM, con el fin de lograr el acceso universal a la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
la malaria; acelerar los esfuerzos para lograr la eliminación y alcanzar el estado exento de 
malaria; transformar la vigilancia de la malaria en una intervención básica, todo esto en 
sincronía con los diferentes componentes estructurales de la Estrategia de Gestión Integral 
de Enfermedades Transmitidas por Vectores, es decir, gerencia, gestión del conocimiento, 
inteligencia epidemiológica, prevención, promoción, atención de pacientes y gestión y 
atención de contingencias. 
 
Así las cosas, dado que Colombia es uno de los 23 países endémicos de malaria en las 
Américas se han implementado diferentes estrategias para abordar el problema de la 
malaria, tales como, el control focal en enclaves de interés económico en el país, el control 
portuario y ciudades de importancia económica, las campañas de control hasta la 
erradicación de la enfermedad con éxitos relativos, pero con pocos resultados sostenibles, 
las cuales se han visto reflejadas en diferentes iniciativas a nivel regional como la 
“Estrategia de Control de Malaria”, “Hacer Retroceder el Paludismo” y “Eliminación de la 
Malaria”.  
  



 
 
 

 

NOTA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (continuación) 
 
Esta iniciativa denominada: Iniciativa Regional de Eliminación de la Malaria –IREM, se 
encuentra financiada por las fundaciones Bill y Melinda Gates- BMGF, Carlos Slim y el 
Fondo Mundial; y con el asocio y apoyo de la Organización Panamericana de la Salud y la 
Organización Mundial de la Salud- OPS/OMS, la Clinton Health Access Initiative-CHAI, el 
COMISCA y el Proyecto Mesoamérica. Es de anotar que la iniciativa fue ampliada para 
incluir a Colombia y México por ser países que se ven afectados por esta enfermedad y 
comparten fronteras permeables de alto tránsito en donde se puede reactivar focos de 
malaria ya eliminados.  
 
De esta forma, el 17 de octubre de 2019 se suscribió un convenio individual de 
financiamiento no reembolsable de la facilidad de financiamiento combinado para la 
eliminación de la malaria entre el Banco Interamericano de Desarrollo - BID y el Ministerio 
de Salud y Protección Social No. 739 de 2019 (numeración para el MSPS) o GRT/MM-
17491-CO, GRT/MM-17492-CO (numeración para el BID) y los documentos que lo 
componen en donde Colombia se adhiere a la Iniciativa Regional de Eliminación de la 
Malaria –IREM, con el fin de desarrollar acciones para la eliminación de la malaria al año 
2020, en algunos municipios, y realizar la vigilancia de la reintroducción de malaria hasta el 
2022, fecha de finalización de la iniciativa. 
 
Estructura organizativa del Proyecto 
 
El Organismo Ejecutor (OE) será el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS). La 
Subdirección de Enfermedades Transmisibles (SET) de la Dirección de Promoción y 
Prevención del Viceministerio de Salud Pública y Prestación de Servicios del MSPS a través 
de la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) la cual estará liderada por un Coordinador 
General (CG) y estará conformada por un equipo mínimo integrado por un especialista en 
adquisiciones, un especialista financiero y un especialista en monitoreo y evaluación, 
quienes son los responsable del control y seguimiento integral de la operación, con el apoyo 
técnico de las distintas dependencias del MSPS que lideran los temas específicos de los 
componentes del Proyecto y de un grupo de Entes Gestores (EG) como parte del esquema 
de ejecución. 
 
Se determinó que los Entes Gestores que desarrollarán el objeto del presente convenio 
corresponden al INSTITUTO NACIONAL DEL SALUD y tres Entes Territoriales (ET) que 
son: El DEPARTAMENTO DE CHOCÓ, el DISTRITO DE BUENAVENTURA y el 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO y para ello se suscribió el 
convenio No. 224 de 2020. A su vez los ET a través de convenios/contratos ejecutarán 
parte de los recursos por intermedio de unas ESE/IPS definidas en el convenio No. 224 de 
2020.  
 
Como marco para el desembolso de los recursos de las vigencias 2020 y 2021 que hará el 
MSPS al INS se suscribió el convenio interadministrativo 1038 de 2020. En el caso de los 
ET fue expedida por el MSPS la resolución 2014 del 09 de noviembre de 2020 para la 
transferencia de los recursos correspondientes al primer desembolso del BID.  
 
 



 
 
 

 

NOTA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (continuación) 
 
Estructura organizativa del Proyecto (continuación) 
 
 
 

 
 
 
Objetivo del Proyecto  
 
El objetivo de la operación es contribuir a la reducción de los casos de malaria al año 2022 
en Colombia a través de mejoras en el acceso a servicios de prevención, diagnóstico y 
tratamiento, y mediante la detección y manejo oportuno de los casos autóctonos e 
importados.  
 
Las metas para el 2022 son: (i) contribuir a la eliminación de casos autóctonos en la zona 
de frontera con Panamá; (ii) reducir en un 50% del número de casos de malaria no 
complicada y de malaria complicada; y (iii) reducir en un 66% las muertes por malaria en 
las zonas de Quibdó y aledaños y Pacífico Sur. Se espera: (i) contribuir a evitar el 
restablecimiento de la transmisión en la zona de frontera con Panamá; (ii) alcanzar la 
reducción en un 75% de los casos de malaria no complicada y de malaria complicada; y (iii) 
eliminar las muertes por malaria en los demás municipios priorizados. Para ello se busca: 
(i) fortalecer las capacidades de diagnóstico, tratamiento, investigación y respuesta; (ii) 
mejorar la vigilancia epidemiológica, entomológica y parasitológica; (iii) fortalecer el control 
vectorial; y (iv) fortalecer las acciones transversales e intersectoriales. 
  



 
 
 

 

NOTA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (continuación) 
 
Objetivo del Proyecto (continuación) 
 
Para lograr el cumplimiento de los objetivos y el propósito del convenio se implementan 
cuatro componentes técnicos, así: 
 
Componente 1: Fortalecimiento de las Capacidades de DTI-R  
 
El objetivo de este componente es captar a los pacientes sospechosos de malaria, 
diagnosticarlos e iniciar tratamiento en las áreas endémicas de malaria de manera oportuna 
dentro de las 24 horas después del diagnóstico.  
 
Componente 2: Vigilancia Epidemiológica, Entomológica y Parasitológica 
 
A través de este componente serán financiadas las intervenciones que aseguren alcanzar 
la reducción de casos y eviten la reintroducción local de la malaria, mediante el 
fortalecimiento de los sistemas de información y de vigilancia en todo el país, pero 
enfatizando los esfuerzos en los municipios priorizados. 
 
Componente 3: Fortalecimiento del Control Vectorial Integral 
 
Las intervenciones de Diagnóstico, Tratamiento, Investigación y Respuesta DTI-R serán 
complementadas por este componente para reducir la cantidad de vectores a través de la 
financiación de intervenciones que incrementen las capacidades locales y mejorar de 
manera integral el control vectorial. 
 
Componente 4: Fortalecimiento de Las Acciones Transversales, Diálogo de Políticas e 
Intersectorialidad 
 
El objetivo de este componente es apoyar la implementación de las actividades realizadas 
en los tres componentes anteriores 
 
Estructura de Financiamiento 
 
Concepto Recurso BID Contrapartida Total 

Tramo de inversión 2,422,106 7,255,318 9,677,424 
Tramo de desempeño (1) 1,453,264  - 1,453,264 

Total Presupuesto 3,875,370 7,255,318 11,130,688 
 
 

(1) El tramo de desempeño se encuentra condicionado está sujeto según lo estipula la carta convenio a 
que el MSPS cumpla, a satisfacción del Banco y del Comité de Cooperantes, lo dispuesto en los 
artículos 3.02 y 4.05 de las Normas Generales, así como las demás condiciones que resulten aplicables 
y que estén previstas en el convenio. Por esta razón en el Estado de Inversiones Acumuladas, en la 
sección de presupuesto esta porción no es incluida.  

 
  



 
 
 

 

NOTA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (continuación) 
 
Estructura de Financiamiento (continuación) 
 
Con relación al Aporte Local el presupuesto es de US$7,255,318. La distribución de los 
recursos del proyecto es: 
 

Comp. Componente Recursos BID % Aporte Local % Total 

1 Fortalecimiento de las 
Capacidades de DTI-R 

USD$1,104,556 46% USD$2,956,401 41% USD$4,060,957 

2 Vigilancia 
Epidemiológica, 
Entomológica y 
Parasitológica 

585,462 24% 2,246,835 31% 2,832,297 

3 Fortalecimiento del 
Control Vectorial Integral 

188,028 8% 1,491,367 21% 1,679,395 

4 Fortalecimiento de las 
Acciones Transversales, 
Diálogo de Políticas e 
Intersectorialidad 

544,060 22% 560,715 8% 1,104,775 

 Subtotal Tramo de 
Inversión 

USD$2,422,106 100% USD$7,255,318 100% USD$9,677,424 

 1er tramo de 
desempeño 

581,306 40% -  581,306 

 2do tramo de 
desempeño 

871,958 60% -  871,958 

 Subtotal Tramo de 
Desempeño 

1,453,264 100% -  1,453,264 

 Total General 
(TI+AL+TD) 

USD$3,875,370  USD$7,255,318  USD$11,130,688 

 
El monto total de los recursos correspondientes al Tramo de Desempeño, podrá ser 
desembolsado de la siguiente manera: (i) hasta un monto máximo equivalente al cuarenta 
por ciento (40%) del monto total de recursos correspondientes al Tramo de Desempeño, 
una vez que se haya llevado a cabo la primera medición del Marco de Desempeño del 
Proyecto de que trata la Cláusula 5.03 “Evaluación de resultados” de las Estipulaciones 
Especiales del Convenio 739 de 2019; y (ii) hasta un monto máximo equivalente al sesenta 
por ciento (60%) del monto total de recursos correspondientes al Tramo de Desempeño, 
una vez que se haya llevado a cabo la segunda y última medición del Marco de Desempeño 
del Proyecto 
 
La Iniciativa Regional para la Eliminación de la Malaria (IREM) en Colombia se rige 
conforme a lo establecido en el convenio 739 de 2019 y sus anexos, así como en lo 
señalado en el Manual Operativo del Proyecto y sus anexos; además de la normativa 
nacional que en materia contable aplican al MSPS.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

NOTA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (continuación) 
 
Estructura de Financiamiento (continuación) 
 
Para efectos financieros aplicará la Política de Gestión Financiera OP-273-12 del BID, las 
demás normas, disposiciones y procedimientos establecidos por el Banco, el convenio 
marco No. 224(suscrito con los entes gestores), Resoluciones de transferencias a territorios 
y convenio interadministrativo con el INS; además de las normas presupuestales del 
Ministerio de Salud y Protección Social y los Entes Gestores. 
 
Adicionalmente, las normas aplicables para todas las adquisiciones que se financien con 
recursos del BID y que se requieran en desarrollo del Proyecto serán las Políticas de 
adquisición de obras y bienes financiadas por el BID GN2349-9 y las políticas para la 
selección y contratación de consultores financiados por el BID GN-2350‑9. Así mismo, para 
la ejecución de los recursos contrapartida (Aportes Locales) aplican las disposiciones que 
en materia de contratación pública aplica el Ministerio de Salud y Protección Social, es 
decir, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
Para las contrataciones realizadas por los entes gestores, la normativa aplicable a los 
procesos de adquisición de bienes y servicios que adelanten las Entidades Territoriales en 
razón de su naturaleza jurídica, deben regirse por el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, establecido en la Ley 80 de 1993, modificada por las leyes 1150 
de 2007 y 1474 de 2011, el Decreto  Ley 019 de 2012, por el Decreto 1082 de 2015, y sus 
disposiciones reglamentarias o aquellas normas legales que lo modifiquen o sustituyan, que 
desde la política de adquisiciones del BID es considerado adecuado y consistente con las 
prácticas aceptadas internacionalmente. 
 
La contratación de bienes y servicios que realice el Instituto Nacional de Salud, las 
Empresas Sociales del Estado y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de 
naturaleza pública o privada para cumplir con el objeto del convenio y/o contrato 
dependerán de la norma vigente en materia de contratación, su régimen de contratación y 
sus propios procesos de selección. 
 
Es importante aclarar que, dentro de los Estados Financieros del Ministerio de Salud y 
Protección Social fue creada una Posición de Catalogo Institucional (PCI) 19-01-01-028 
denominada Iniciativa Regional de Eliminación de la Malaria IREM, con el fin de reflejar los 
movimientos contables del Convenio. 
 

• Desembolsos de recursos de donación 
 
El Banco desembolsará bajo el método de anticipo de fondos, las necesidades de liquidez, 
incluyendo el monto de los anticipos que se entregarán a los EG, siempre y cuando el 
convenio interadministrativo esté firmado con el EG respectivo.  
 
Con excepción del primer anticipo, para realizar una nueva solicitud de desembolso, el 
MSPS justificará al Banco como mínimo el 60% del total de los saldos acumulados 
pendientes de justificación.  
 



 
 
 

 

NOTA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (continuación) 
 

• Desembolsos de recursos de donación (continuación) 
 
El MSPS replicará el método de desembolsos por anticipo de fondos para transferir los 
recursos a los EG y lo hará con base en las necesidades de liquidez. Con excepción del 
primer anticipo, los EG deberán legalizar al MSPS como mínimo el 60% del total de saldos 
acumulados pendientes de legalizar para solicitar un nuevo anticipo.  
 
La UCP diligenciará el formato de solicitud de desembolso estipulado por el BID, el cual 
será aprobado inicialmente por la Coordinación de la UCP y posteriormente por la 
subdirección de transmisibles o su delegado. El formulario de solicitud de desembolso debe 
ir firmado por una de las firmas registradas ante el BID y el contador o revisor fiscal firmará 
la hoja 4 “Conciliación de cuenta especial”, además dicha solicitud, cuando se estén 
justificando recursos, contará con el visto bueno del Subdirector Financiero o su delegado. 
 

• Reconocimiento de recursos de aporte local 
 
El Banco podrá reconocer, como parte de los recursos del Aporte Local, gastos que: Sean 
necesarios para el Proyecto y que estén en concordancia con los objetivos del mismo; se 
realicen de acuerdo con las disposiciones de este Convenio y las políticas del Banco; Sean 
adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Beneficiario y/o Organismo 
Ejecutor; se hayan realizado con posterioridad al 15 de febrero de 2019 y antes del 
vencimiento del Plazo de Desembolso o sus extensiones; y que en materia de adquisiciones 
sean de calidad satisfactoria y compatible con lo establecido en el Proyecto, se entreguen 
o terminen oportunamente y tengan un precio que no afecte desfavorablemente la viabilidad 
económica y financiera del Proyecto (Cláusula 4.01 literal b del Convenio 739 de 2019). 
 
Los gastos por aportes locales se registrarán en SIIF de acuerdo a lo establecido en el 
“Instructivo para el Uso de los Reportes para la Rendición de Cuentas de los Proyectos 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en SIIF Nación” y el Aporte 
Local de los Entes Gestores será registrado de manera manual ya que no es posible 
incorporar la ejecución de recursos de terceros dentro de las cuentas de balance del MSPS. 
Es un recurso propio de dichas entidades. 
 
Para las adquisiciones financiadas con recursos propios “Contrapartida” no existe 
documento formal que detalle el procedimiento a realizar en relación con el reconocimiento 
de adquisiciones con Aporte Local para el proyecto. Este se realiza con base en el 
entendimiento de la Unidad Coordinadora del Proyecto, el cual consiste en obtener para 
todos los gastos del proyecto el "certificación de aporte local Proyecto IREM aprobado por 
la Subdirección de Enfermedades Transmisibles”. En este certificado se detallan las 
contrataciones y gastos a incluir como aporte local al proyecto. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

NOTA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (continuación) 
 

• Plazo de ejecución del convenio 
 
El plazo de ejecución del proyecto es el establecido para el último desembolso y será de 44 
meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este convenio; o hasta el 31 
de diciembre de 2022, lo que ocurra primero (cláusula 2.04 convenio 739).  
 
NOTA 2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES  
 
Los Estados Financieros de propósito especial que se presentarán en el marco del convenio 
son: 

• Estado de Inversiones Acumuladas 

• Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 
 
Base de Contabilidad (Efectivo) 
 
Los estados financieros del Proyecto han sido elaborados sobre la base contable de 
efectivo. Por este método los ingresos se reconocen cuando se reciben y los gastos cuando 
efectivamente representan erogación en dinero. Esta práctica contable difiere de las 
Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), de acuerdo con 
las cuales las transacciones deben ser registradas a medida que se incurren y no cuando 
se pagan. Sin embargo, se aplicaron las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP) para estas circunstancias, previstas en el capítulo “IPSAS base de 
caja- Informes Financieros bajo la base de contabilidad de caja”. 
  
 El Proyecto tiene contabilidad independiente, los Estados Financieros han sido elaborados 
teniendo en cuenta las guías de informes financieras y auditoría externa de las operaciones 
financiadas por el BID, los registros contables se elaboran en el sistema SIIF II en la 
Subunidad Ejecutora PCI 19-01-01-028 denominada “Iniciativa Regional para Eliminación 
de la Malaria”. 
 
El objetivo del sistema contable del Proyecto es establecer procedimientos administrativos 
y contables requeridos para el manejo y registro de las operaciones generadas en 
desarrollo del Proyecto, lo cual permite el registro oportuno y adecuado de los hechos 
económicos inherentes al Proyecto y la verificación posterior de las transacciones 
financieras. 
 
El Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación II, fue conceptualizado en el 
artículo 8º de la Ley 298 de 1996, ley que creó la CGN. El SIIF Nación II es un sistema que 
coordina, integra, centraliza y estandariza la gestión financiera pública nacional, con el fin 
de propiciar una mayor eficiencia y seguridad en el uso de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación y de brindar información oportuna y confiable. 
 
El SIIF Nación II se utilizará en el marco de este convenio para el caso del Ministerio de 
Salud y Protección Social. Los demás Entes Gestores cuentan con sus propios sistemas 
contables. 
 



 
 
 

 

NOTA 2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (continuación) 
 
Base de Contabilidad (Efectivo) (continuación) 
 
Este Ministerio a través de dos sub-unidades llevará el manejo contable exclusivo de los 
recursos del convenio. Una para el tramo de inversión, la cual se creó al inicio de la 
operación; y otra para el tramo de desempeño, que se creará una vez se confirme si se 
cumplieron las metas propuestas. 
 
La parametrización de SIIF se basa en los procedimientos establecidos en el instructivo 
“Reportes para la rendición de cuentas de los proyectos financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo”.  
 
Período reportado 
 
Los estados financieros preparados cubren las operaciones acumuladas por el período 
comprendido desde el 24 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Unidad Monetaria  
 
La moneda utilizada por el Ministerio de Salud y Protección Social para registrar las 
transacciones efectuadas en reconocimiento de los hechos económicos registros del 
convenio individual de financiamiento no reembolsable de la facilidad de financiamiento 
combinado para la eliminación de la malaria” (GRT/MM-17491-CO; GRT/MM-17492-CO), 
es el peso colombiano con su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América.  
 
Los registros del programa son preparados en la moneda en que el Ministerio de Salud y 
Protección Social mantiene sus registros contables, es decir el peso colombiano (COP). Sin 
embargo, para propósitos de presentación al Banco será necesario convertir dichos 
informes a la moneda de financiamiento que es el dólar americano según lo establecido en 
el artículo 4.01 de las Normas Generales del convenio 739. 
 
Los entes gestores, ejecutan recursos de los desembolsos que se realizaron y deben 
entregar al MSPS informes de ejecución técnica y financiera (entregando el listado de los 
registros y los documentos de los pagos). Posteriormente la UEP consolida las cifras para 
incluir en los Estados Financieros de Propósito especial del Proyecto.  

Conversión de transacciones en moneda extranjera 
 
En el convenio se ha establecido la tasa de cambio en la cláusula 3.03. de las 
Estipulaciones Especiales “Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda 
Local del país del Beneficiario” y en el Art. 4.12 de las Normas Generales “Tasa de cambio”. 
Para efectos de este convenio el SIIF otorga como única posibilidad utilizar la tasa de 
cambio efectiva en la fecha del gasto en la Moneda Local del país beneficiario con recursos 
donación y aportes locales.  
 
 
 
 



 
 
 

 

NOTA 2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (continuación) 
 
Conversión de transacciones en moneda extranjera (continuación) 
 
La cuenta del tesoro se encuentra en dólares y al momento de realizar cada pago se 
monetiza en SIIF a la TRM oficial vigente. Es decir, la TRM que utiliza SIIF está vinculada 
a la fecha en que los recursos salen desde la cuenta del tesoro del Ministerio de Salud y 
Protección Social para los pagos efectuados con recursos de la donación.  
 
En ese orden de ideas la TRM que aplica a las transferencias que se realicen a los Entes 
Gestores y a las subsiguientes justificaciones de gastos, es la TRM vigente al día que 
salieron los recursos desde la cuenta del tesoro del Ministerio de Salud y Protección Social 
hacia los Entes Gestores. 
 
Por lo anterior, la conversión de moneda local a dólares de la ejecución de recursos del 
tramo de inversión reportado por los Entes Gestores deberá hacerse de manera manual 
para efectos de la presentación de reportes al BID. 
 
Uso restringido de los fondos 
 
El efectivo disponible en la cuenta especial es de uso restringido y únicamente será utilizado 
para fines del Proyecto.  
 
En el período de cierre del proyecto se procederá de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
4.14 literal (a) de las normas generales del convenio: “El Beneficiario se compromete a 
llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes 
acciones durante el período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los 
hubiere; (ii) reconciliar sus registros y presentar, a satisfacción del Banco, la documentación 
de respaldo de los gastos efectuados con cargo al proyecto y demás informaciones que el 
Banco solicite; y (iii) devolver al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados 
de la contribución”. 
 
NOTA 3-. EFECTIVO DISPONIBLE 
 
El efectivo disponible a 31 de diciembre de 2020 está depositado en la cuenta bancaria del 
convenio. 

Descripción 2020 

Cuenta bancaria No. 51499924 del Banco de la Republica 
DTN-Convenio entre Ministerio de Salud y BID para la 
erradicación de la malaria-Min.Salud y Proteccion Social. 

 USD$ 239,319  

Total Efectivo Disponible  USD$ 239,319  

 
NOTA 4. ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
 
El 21 de agosto de 2020 a través de radicado 202021131290071 se presentó al BID la 
primera solicitud de desembolso por valor de USD$1,068,495. Posteriormente, el día 25 de 
agosto el Banco realizó el giro y los recursos fueron recibidos en la cuenta bancaria del 
Ministerio de Salud y Protección Social el día 26 de agosto de 2020.  



 
 
 

 

NOTA 4. ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR (continuación) 
 
Al 31 de diciembre del 2020, el 100% del primer anticipo se encuentra pendiente por 
justificar al Banco. 
 
BID Valor en USD $ 

Saldo Cuenta No. 51499924 del Banco República al 31 de diciembre 
de 2020 

 USD$       239,319  

Gastos pendientes de justificar al BID (1) 11,941 
Depósitos en administración a los entes gestores (2) 817,235 

Recursos sin justificar al BID 1,068,495 
Saldo pendiente de justificar según registros del BID OPS 01 (1,068,495) 

Total USD$                  - 

  

 
(1) Al 31 de diciembre de 2020, De los USD$829,176 pendientes de justificar al BID, USD$817,235 se 
encuentran depositados en las cuentas de los entes gestores y USD$11,941 corresponden a gastos del 
Proyecto.  

 
(2) El Ministerio de Salud y Protección Social transfirió a los entes gestores como depósitos en administración 
los siguientes recursos: 
 
 

Ente Gestor Cuenta Bancaria 
Banco de Bogotá 

Valor USD 
Desembolsado (*) 

Valor COP 
Desembolsado (*) 

Buenaventura Distrito 
Especial Industrial, Portuario, 
Biodiverso y Ecoturistico 

Ahorros  
186651758 

USD$165,837 $   598,909,715 

Gobernación del Choco 
Ahorros 
 979082815 

492,754 1,779,553,124 

Instituto Departamental de 
Salud de Nariño 

Ahorros  
466703980 

158,644 571,541,605 

Total   USD$817,235 $2,950,004,444 
 

(*) Al 31 de diciembre de 2020 los entes gestores no han ejecutado y/o legalizados recursos. 

 
NOTA 5. ANTICIPOS Y JUSTIFICACIÓN 
 
La composición del efectivo recibido al 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con las 
solicitudes de desembolsos tramitadas por el Organismo Ejecutor MSPS ante el BID es el 
siguiente: 
 

Fecha Anticipos Justificaciones 
Saldo por 
Justificar 

No. 
Solicitud 

26/08/2020 USD$1,068,495 USD$                 - USD$1,068,495 1 

Total USD$1,068,495 USD$                 - USD$1,068,495  
 
 
Al 31 de diciembre de 2020, el saldo de gastos pendientes de justificación al BID asciende 
a USD$829,176. 
 



 
 
 

 

NOTA 5. ANTICIPOS Y JUSTIFICACIÓN (continuación) 
 

Comp. Descripción Pagos MVCT Entes gestores 
Pendiente de 
Justificar al BID 
USD 

1 Fortalecimiento de las capacidades de DTI-R  USD$              -       USD620,299   USD$ 620,299  

2 Vigilancia epidemiológica, entomológica y 
parasitológica 

       -         175,866         175,866  

3 Fortalecimiento del control vectorial integral -                            -                            -                            

4 Fortalecimiento de las acciones transversales, 
Diálogo de políticas e intersectorialidad 

         11,941           21,070           33,011  

 Total USD$     11,941 USD$817,235 USD$ 829,176 

 
 
NOTA 6. FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL 
 
El total del aporte local con que se comprometió el Ministerio de Salud y Protección Social 
se estima en el equivalente de USD$7,255,318, representada en todas las acciones de 
diagnóstico, tratamiento, vigilancia, promoción y prevención para malaria realizados en 12 
municipios de 3 departamentos: en Chocó 10 municipios en total, de los cuales 4 son de 
frontera (Ascendí, Jurado, Ungía y Rio sucio), de la parte central del departamento (Quibdó, 
Atrato, Medio Atrato, Bagadó, Lloró y Río Quito); en Nariño es San Andrés de Tumaco; y 
en el Valle del Cauca es Buenaventura. 
 
A 31 de diciembre de 2020, se refleja una ejecución de la contrapartida por valor de 
USD$393,191 por concepto de 1) Compra de medicamentos y toldillos por USD$338,706 y 
2) Dedicación de personal por USD$54,485. La suma de estos corresponde al 5.4% del 
total del aporte local, proveniente del ajuste por reclasificación efectuada mediante 
comprobantes contables manuales de la PCI 19-01-01-000 Gestión General a la PCI 19-
01-01-028 Iniciativa regional para la eliminación de la Malaria – IREM, según certificaciones 
con radicados No. 202121130013983, 202121130016323 y 202121130013993 
correspondiente a: 
 
1) Compra de medicamentos y toldillos 
 

Concepto No. Contrato 
Valor COP                          

(Aporte Local) 

% (Aporte Local) 

(1) 
Certificación 

Valor USD                

(Aporte Local) 

Medicamentos 662 de 2019 $    88,039,801  3.73% 202121130016323  USD$     25,465  

Toldillos 1010 de 2019 

       

1,048,632,681  36.39% 
202121130013983 

              313,241  

Total 

 

$1,136,672,482      USD$    338,706 

 

(1) El porcentaje de Aporte Local fue aplicado sobre el valor ejecutado de cada contrato. 

 
 
 



 
 
 

 

NOTA 6. FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL (continuación) 
 
2) Dedicación de personal 
 

Concepto Nombre 
Valor Pesos                            
(Aporte Local) 

%  
(Aporte 
Local) 

Certificación 
Valor Dolares                 
(Aporte Local) 

Dedicación 
Personal 

Tatiana Eugenia Díaz Hernandez   $    66,000,000  100% 202121130013993 USD$      17,491  

Ericka Milena Rodriguez 
                                 
61,333,333  

100% 202121130013993 
                 
16,067  

Jairo Alexander Suarez Cadena 
                                 
56,772,700  

100% 202121130013993 
                 
14,909  

Fredy Eberto Lizarazo Lozano 
                                 
19,958,033  

25% 202121130013993 
                   
6,018  

Total   $  204,064,066      USD$   54,485  

 
 
Aporte Local - Componentes Del Proyecto – Categorías De Inversión  
 
La ejecución del presupuesto de Contrapartida es de USD$393,191 equivalente al 5.42% 
del presupuesto, la distribución por componente así: 
 

Comp. Descripción 
Costo del 
Proyecto  
(Aporte Local) 

Ejecutado en 
2020 

% 
Ejecución 

Saldo por 
Ejecutar 

1 
Fortalecimiento de las 
capacidades de DTI-R 

USD$  2,956,401   USD$          -        - USD$2,956,401  

2 
Vigilancia epidemiológica, 
entomológica y parasitológica 

     2,246,835    - -      2,246,835  

3 
Fortalecimiento del control 
vectorial integral 

     1,491,367  313,241                            21%      1,178,126  

4 
Fortalecimiento de las acciones 
transversales, Diálogo de 
políticas e intersectorialidad 

        560,715           79,950  14%         480,765  

 
Total USD$ 7,255,318 USD$393,191 5.42% USD$6,862,127 

 
Aporte Local - Conciliación Entre El “Estado De Efectivo Recibido Y Desembolsos 
Efectuados” Y El “Estado De Inversiones Acumuladas” 
 
 

Comp. Descripción 
Estado de Efectivo 
Recibido 
Aporte Local 

Estado de inversión 
acumulada 
Aporte Local 

Diferencia 

1 
Fortalecimiento de las 
capacidades de DTI-R 

USD$                  -  USD$                   -  USD$              -  

2 
Vigilancia epidemiológica, 
entomológica y parasitológica 

- - - 

3 
Fortalecimiento del control 
vectorial integral 

313,241 313,241 - 

4 
Fortalecimiento de las acciones 
transversales, Diálogo de políticas 
e intersectorialidad 

79,950 79,950 - 

 Total USD$      393,191 USD$       393,191 USD$             - 

 
 



 
 
 

 

NOTA 7. AJUSTES DE PERIODOS ANTERIORES 
 
Al 31 de diciembre de 2020 no se han realizó ajustes de período anteriores, teniendo en 
cuenta que es el primer período de ejecución del Convenio.  
 
 
NOTA 8. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  
 
Durante el 31 de diciembre de 2020, se suscribieron 12 contratos con recursos BID, 
distribuidos en: 
 

Método de 
Contratación 

Cantidad 
de 
contratos 

Monto 
Contratado en 
COP – BID (a) 

Monto 
Contratado en 
COP – AL (b) 

Monto Total 
contratado en USD 

(a+b)* 

Monto pagado a 
31.12.2020 
en USD 

3CV 1 $        40,000,000 $                         - USD$        12,048 USD$               - 
Contratación 
Directa (1) 

2 3,822,791,111 4,847,839,653 2,611,636 817,235 

Recontratación 6 350,000,000 - 105,422 11,941 

TOTALES 9 $   4,212,791,111 $   4,847,839,653 USD$   2,729,106 USD$   829,176 

 
(*) Los montos en dólares se calculó con la TRM presupuestada por el gobierno nacional para la vigencia 2020 
$3,320. 
 
(1)  Corresponde a la Resolución 2014 de 2020 con los entes gestores (Departamento del Chocó, Distrito de 
Buenaventura y el Instituto Departamental de Nariño) y el Convenio interadministrativo 1038 de 2020 con el 
Instituto Nacional de Salud los cuales tienes recursos BID y de aporte local. 
 
 

NOTA 9. COMPONENTES DEL PROYECTO – CATEGORIAS DE INVERSIÓN (BID) 
 
Se presenta la aplicación de los recursos en cada uno de los componentes aprobados por 
el Banco, Al 31 de diciembre de 2020. La ejecución del presupuesto de Recursos BID es 
de USD$829,176 equivalente al 34.23% del presupuesto de Recursos BID-Donación el cual 
es de USD$2,422,106.  
 
La siguiente tabla contiene la ejecución por componente y su variación: 
 

Comp. Descripción 

Costo del 
Proyecto  
(BID - 
Donación) 

Ejecutado en 2020 

% 
Ejecución 

Saldo por 
Ejecutar 

1 
Fortalecimiento de las 
capacidades de DTI-R 

USD$1,104,556  USD$               -        - USD$1,104,556  

2 
Vigilancia epidemiológica, 
entomológica y parasitológica 

585,462 - - 585,462 

3 
Fortalecimiento del control 
vectorial integral 

188,028 -                            - 188,028 

4 

Fortalecimiento de las 
acciones transversales, 
Diálogo de políticas e 
intersectorialidad 

544,060 11,941  2% 532,119 

 
Total USD$2,422,106 USD$     11,941 2% USD$2,410,165 

 



 
 
 

 

NOTA 10. EFECTIVO RECIBIDO DEL BID - DESEMBOLSOS EFECTUADOS (BID) 
 
Los Desembolsos recibidos por el BID son los siguientes: 
 

No Solicitud 
Fecha 
Presentación 
Solicitud  

Fecha 
Desembolso 

Solicitado Desembolsado 

1 22/08/2020* 26/08/2020** USD$1,068,495 USD$1,068,495 

 Total Total USD$1,068,495 USD$1,068,495 

 
(*) Fecha de radicación de la solicitud en el Banco Interamericano de Desarrollo -BID 
(**) Fecha de recibo de los recursos en la cuenta especial del Proyecto -MSPS 

 
NOTA 11. CONCILIACIÓN ENTRE EL “ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y 
DESEMBOLSOS EFECTUADOS” Y EL “ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS” 
(BID) 

Comp. Descripción 

Estado de 
Efectivo 
Recibido 
Donación 

Estado de 
inversión 
acumulada 
Donación 

Diferencia 
(**) 

1 
Fortalecimiento de las capacidades de DTI-
R 

USD$620,299 USD$               -        USD$ 620,299  

2 
Vigilancia epidemiológica, entomológica y 
parasitológica 

175,866 - 175,866 

3 
Fortalecimiento del control vectorial 
integral 

- -                            - 

4 
Fortalecimiento de las acciones 
transversales, Diálogo de políticas e 
intersectorialidad 

33,011 11,941  21,070 

 Total USD$829,176 USD$     11,941 USD$ 817,235 
(**) La diferencia corresponde a los depósitos en administración de entes gestores que se encuentran pendiente 
de justificar al Ministerio. 

 
NOTA 12. CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROYECTO CON LOS 
REGISTROS DEL BID POR CATEGORÍAS DE INVERSIÓN 
 

Comp. Descripción 

Saldo del 

Registro 

BID OPS1 

(1) 

Pendiente de 
justificar al 
BID (2) * 

Total, 
Ejecución 
 3 = (1+2) 

Estado de 
inversión 
acumulada 
registro del 
Proyecto (4) 

Diferencia 
(3-4)** 

1 
Fortalecimiento de las 
capacidades de DTI-R 

USD$       -  
USD$ 
620,299        

 USD$ 620,299         USD$           -  USD$ 620,299  

2 
Vigilancia epidemiológica, 
entomológica y 
parasitológica 

-   175,866   175,866   - 175,866 

3 
Fortalecimiento del 
control vectorial integral 

- -                            -                            -                            - 

4 

Fortalecimiento de las 
acciones transversales, 
Diálogo de políticas e 
intersectorialidad 

-          33,011           33,011           11,941  21,070 

 Total USD$       - USD$829,176 USD$ 829,176 USD$  11,941 USD$ 817,235 

 
(*) Más del 60% de esos fondos se justificarán en la segunda solicitud de desembolso que se presentará al 
Banco en 2021. 



 
 
 

 

(**) La diferencia corresponde a los depósitos en administración de entes gestores que se encuentran pendiente 
de justificar al Ministerio. 
 

NOTA 13. CONTINGENCIAS 
 
A corte 31 de diciembre de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declara no tener 
contingencias probables de ninguna naturaleza, que puedan generar un reconocimiento 
contable, dentro del convenio del Proyecto IREM. 
 
NOTA 14. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Cuentas por pagar: 
 
Al 31 de diciembre de 2020, el proyecto por recursos BID tiene COP$393,469,333 por 
concepto de cuentas por pagar al cierre de la vigencia, las cuales fueron pagas en febrero 
de 2021: 
 

Tercero 
No. Doc 
Contable 

Fecha 
Valor Cuenta 
por Pagar 
COP 

Concepto 
Fecha 
Pago 

Valor Pagado 
en USD 

Jairo Alexander 
Suarez Cadena 

75868 28/12/2020 $     3,733,333 
Contrato 921-2020 RP 
1320-I  

03/02/2021 USD$1,056 

Ericka Milena 
Rodriguez Riveros 

75869 28/12/2020 3,733,333 
Contrato 922-2020 RP 
1420-I  

03/02/2021 1,056 

Tatiana Eugenia 
Diaz Hernandez 

75870 28/12/2020 2,700,000 
Contrato 851-20 RP 
1520-I  

03/02/2021 764 

Laura Fernanda 
Cuenca Sauarez 

75871 28/12/2020 1,866,667 
 Contrato 1022-20 RP 
1620-I  

03/02/2021 528 

Alianza Fiduciaria 
S.A - Fideicomisos 

75931 30/12/2020 381,436,000 
 Convenio 
Interadministrativo 
1038-2020 RP 1720  

09/02/2021 107,306 

Total   $ 393,469,333   USD$110,710 

 
Contrataciones: 
 
En el mes de febrero del 2021 se llevó a cabo bajo el método de selección basada en 
calificación de consultores (SBCC) la contratación de la firma auditora.  
 
Pandemia COVID-19: 
 
De conformidad con lo establecido en las Normas Generales del Convenio en su 
ARTÍCULO 6.02. -Gestión de la ejecución, supervisión e informes- : “Así mismo, el 
Beneficiario, o en su caso el Organismo Ejecutor, se compromete a: (…)  (iii) Informar al 
Banco cuando se identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen 
o pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del proyecto”. 
 
Por lo anterior el Ministerio de Salud y Protección Social mediante radicado No. 
202121130167451 del 3 de febrero de 2021 informa al Banco Interamericano de Desarrollo 
sobre las novedades que tuvieron un impacto directo con el adecuado desarrollo del 
convenio. Las cuales fueron: 
 

• El 11 de marzo de 2020 la OMS declaró como Pandemia la COVID-19. 
 



 
 
 

 

 
NOTA 14. EVENTOS SUBSECUENTES (continuación) 
 
Pandemia COVID-19 (continuación) 
 

• El 12 de marzo de 2020 el Ministro de Salud y Protección Social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 69 de la ley 1753 de 2015, declaró el Estado de 
Emergencia Sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020. 

• El 17 de marzo de 2020 la Presidencia de la República emitió el Decreto 417 por el 
cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional la cual se ha venido prorrogando y modificando el tipo de 
aislamiento desde un aislamiento selectivo hasta un aislamiento selectivo con 
distanciamiento individual responsable. 

• El 28 de Noviembre del 2020 mediante el decreto 1550 de 2020 la presidencia de la 
republica modifica y prorroga la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020 
"Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 
por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del orden público 
y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable", 
prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 y 1408 del 30 de 
octubre de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021.  

• El 13 de enero del 2021 se prorroga el aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual hasta el 28 de febrero de 2021. 

 
Esta situación ha generado un impacto negativo para el desarrollo de muchos de los 
programas de salud pública a nivel nacional y territorial, teniendo en cuenta que las 
prioridades institucionales han cambiado, el Ministerio de Salud y Protección Social además 
de la adopción de medidas de la contención del virus y su mitigación, debió asumir lo 
relacionado con la prevención de la enfermedad y el desarrollo de la estrategia, priorización 
y la logística de la vacunación en el territorio colombiano.Entre el 31 de diciembre de 2020 
y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han ocurrido eventos 
significativos que pudieran afectar los estados financieros de propósito especial del 
Proyecto. 
 
NOTA 15. ESTATUS DE AJUSTES ORIGINADOS EN OPINIONES DIFERENTES A LA 
ESTÁNDAR POR PARTE DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES EN EL AÑO O 
PERÍODO PRECEDENTE  
 
Al 31 de diciembre de 2020 no se han realizó ajustes originados en opiniones diferentes a 
la estándar por parte de los auditores independientes en el año o periodos precedentes, el 
Proyecto se encuentra en el primer período de ejecución.  
 
 
 
________________________________________ 
DIANA CAROLINA CASTELLANOS SIERRA 
Coordinadora Grupo de Contabilidad - MSPS 
Fecha de emisión: 31 de marzo de 2021 


